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ACTA DE AUDIENCIA CONFORME ART 392 DEL C.G.P 

 

RADICADO   FIJACION DE ALIMENTOS 

PROCESO  258993110001 2023 00156 00      

DEMANDANTE  SERGIO ALEJANDRO VERGARA FARFAN       

DEMANDADO PEDRO JOSE VERGARA TEUSA   

 

A los seis (6) días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro (2024), siendo 

la hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite dentro del 

proceso de la referencia, la Señora Juez Primera de Familia de Zipaquirá se 

constituyó en audiencia. Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS 

las siguientes personas: 

 

C O M P A R E C E N C I A: 

 
• EL DEMANDANTE: SERGIO ALEJANDRO VERGARA FARFAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.003.825.942 de Zipaquirá. 

 

• APODERADO DEMANDANTE: CARLOS FABIÁN ACOSTA NIÑO, identificado con 

los documentos C.C. 80.546.821 de Zipaquirá y T.P. No. 239.864 del C.S. de la J. 

 

• EL DEMANDADO: PEDRO JOSÉ VERGARA TEUSA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 11.380.178 de Fusagasugá. 

 

• APODERADO DEMANDADO: HÉCTOR DANIEL MALAVER MONTAÑO, quien se 

identifica con los documentos C.C. 80.542.285 de Zipaquirá y T.P. No. 216.693 

del C.S.J. 

 

ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Luego de un dialogo sostenido entre las partes, las mismas acuerdan: 

 
PRIMERO: que el señor PEDRO JOSÉ VERGARA TEUSA, se compromete a 

suministrar como CUOTA DE ALIMENTOS, para su hijo SERGIO ALEJANDRO 

VERGARA FARFAN, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000), a 

partir del mes de ABRIL DE 2024.  La cual deberá consignar, dentro de los 10 

primeros días de cada mes, en la cuenta de ahorros, que el joven informará al 

despacho y a su padre, a la mayor brevedad posible.  

 

Que la cuota alimentaria aquí conciliada, será aumentada en todos los meses 

de enero de cada año, conforme el IPC decretado por el gobierno nacional. 

 

SEGUNDO: ADICIONAL, el señor PEDRO JOSE VERGARA TEUSA, SUMININISTRARA 

EL CINCUENTA (50%) del valor de la orden de pago, expedida por el claustro 

universitario en la cual se encuentra matriculado actualmente su hijo, respecto 

del valor del semestre; previo recibo enviado por el demandante a su padre 

por cualquier medio expedito; y una vez enterado el padre,  este  podrá pagar 

directamente en la universidad, o consignar dicho valor en la cuenta donde se 

consigna la cuota de alimentos 
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TERCERO: que, en caso de incumplimiento en el pago de la cuota alimentaria 

aquí fijada, el demandado podrá pedir nuevamente las cautelas a que haya 

lugar dentro del presente asunto.  

 

CUARTO: Solicitan que se dé por terminado el presente proceso y que se 

levanten las medidas cautelares decretadas y practicadas. 

 

QUINTO: Que no haya condena en costas 

 

EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA), 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley le confiere:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR EL ACUERDO CONCILIATORIO a que han llegado las 

partes.  

 

SEGUNDO:  APROBAR, que el señor PEDRO JOSÉ VERGARA TEUSA, suministrará 

como CUOTA DE ALIMENTOS, a favor de su hijo SERGIO ALEJANDRO VERGARA 

FARFAN, la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000), la cual 

empezará a regir a partir del mes de ABRIL DE 2024.  La cual deberá consignar, 

dentro de los 10 primeros días de cada mes, en la cuenta de ahorros, que el 

joven informará al despacho y a su padre, a la mayor brevedad posible.  

 

La cuota alimentaria fijada aumentará, cada año, en todos los meses de 

enero, conforme el IPC decretado por el gobierno nacional. 

 

SEGUNDO: ADICIONAL, el señor PEDRO JOSE VERGARA TEUSA, SUMININISTRARA 

EL CINCUENTA (50%) del valor de la orden de pago, expedida por el claustro 

universitario en la cual se encuentra matriculado actualmente su hijo SERGIO 

ALEJANDRO, respecto DEL VALOR DEL SEMESTRE, previo recibo; Para la cual el 

joven SERGIO ALEJANDRO,  le enviara copia del recibo por  cualquier medio 

expedito; y  una vez enterado el padre,  este  podrá pagar directamente en 

la universidad, o consignar dicho valor en la cuenta donde se consigna la 

cuota de alimentos 

 

TERCERO: se advierte que, en caso de incumplimiento en el pago de la cuota 

alimentaria aquí fijada, el demandado podrá pedir nuevamente las cautelas 

a que haya lugar dentro del presente asunto.  

 

CUARTO: ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Ofíciese por secretaria.  

 

QUINTO:  sin condena en costas, por efectos del acuerdo conciliatorio 

 

SEXTO:  la presente acta presta merito ejecutivo  

 

SEPTIMO: EXPEDIR copia de esta acta a cada una de las partes y a su costa si 

así lo requieren 
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OCTAVO: DAR por terminado el presente proceso y el archivo de este, previa 

las anotaciones pertinentes 

 

NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS. Sin aclaraciones, ni recursos 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se da por terminada en la 

fecha y hora registrada y se firma el acta 

 

 

MARTHA ELIZABETH BÁEZ FIGUEROA 

JUEZ 

Firmado Por:

Martha Elizabeth Baez Figueroa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86849274bfa2f1fb7bd64d1c8b1b058a3f34d858dd61facb0fd8030f35b0d4b2

Documento generado en 07/03/2024 07:23:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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